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27423 ORDEN 413(38968(1988, de 31 de oClub", por lo que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 23 de mayo de 1988. en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Juan Ignacio Gutiérrez Castro,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Juan Ignacio Gutiérrez ~~stro,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la AdmlOlstra
ción Pública, representada y dcfendida por el Abogado del Estado,
contra Resolución de 8 de abril de 1986, desestimatoria del recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de 29 de mayo d~ 1985.
sobre solicitud de gratificación escolar. se ha dictado sentenCIa, con
fecha 23 de mayo de 1988. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Juan Ignacio Gutiérrez Castro
contra las Resoluciones arriba indicadas. debemos declarar y declaramos
ser las mismas conformes a derecho; sin hacer expresa imposición de
costas.

Así, por esta nuestra sentencia. que se notific~, haciendo la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley OrgaOlca 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, 10 pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conforntidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de octubre de 1988.-P. D" el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando de Personal del
Ejército.

postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el .~bogado del ;Est3Ido, contra
Resolución de 24 de abril de 1986; ResoluclOn que desestimo un recurso
de reposición interpuesto contra otra de .29 de mayo ':ie 1985, sobre
denegación de gratificación esco.lar, s~ .ha dictado se~tencla con fecha 23
de junio de 1988, cuya parte diSpoSitiva es como sigue:

«fallamos: Que debemos desestimar y desestima~os el present~
recurso número 54.752, interpuesto por la 'representacIon de don Jase
Galindo Jiménez, contra la Resolución qel Min~ster.io de Defensa .de
fccha 24 de abril de 1986, sobre abono de mdemmzaclOnes por estudIOS
en la Escuela de Estado Mayor, resolución denegatoria que confinnamos
por ser ajustada a Derecho, sin hacer expresa declaración sobre las costas
de este procedimiento. ... ...

Así, por esla nuestra sentenCIa, testlmomo d~ la cual. se remltlra.
junto con el expediente administrativo, a su oficma de ongen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.)~

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la JurisdicciÓn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articu~o 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo? dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentenCIa,

Madrid, 31 de octubre de 1988.-P. D., El Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez,

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

27424 ORDEN 413(38969(1988. de 3l de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la ~entencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 11 de febrero de 1987, en el
recurso de apelación interpuesto por el Letrado del Estado.

Excmo. Sr.: En el recurso de apelación ante la Secdón del Tribunal
Supremo, entre partes. de una, como demandante, la Administración
Pública,. representada y defendida por el Letrado del Estado, y de otra,
como demandada, «Cultivos Piscícolas Marinos, Sociedad Anónima»,

'contra la sentencia dictada el 11 de febrero de 1987 por la Sección
Segunda de la Audiencia Nacional en el recurso numero 24.095, sobre
señalamiento zonas de seguridad, se ha dictado sentencia con fecha 11
de febrero de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«fallamos: Debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia_ <:te

ORDEN 17 i/38964/1988. de 31 de octubre. por la que se
dispone el ;umplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 16 de mayo de 1988. e.'l el
recurso (, Jluencioso-administrativo interpuesto par don
Julio Fue: te Clemente.

ORDEN 413(38967(1988, de 31 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, diétada con fecha 23 de junio de 1988, en el
recurso contencioso-administrath'o interpuesto por don José
Ga/indo Jiménez.
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Excmo. Sr. Subsecretario.

Exemos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Galindo Jiménez. quien

Excmos. Sres.; En el","l,'curso contencioso-administrativo seguido en~
única instancia ante la Sección Quinta de la AudienCia Nacional. entre
partes, de una, como demandante, don Julio Fuente Clemente, Quien
postula por sí mismo, y de otra. como demandada, la Administración
Pública, ,representada y defendida por, el Abogado del Estado. contra
Resolución de 8 de abril de J1)86, sobre solicitud de gratificación escolar
~ ha .d.ictado senten~ia con fecha 16 de mayo de 1988. cuya part~
dispOSItiva es como SIgue:

Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Julio Fuente Oemente. contra
la~ resoluciones indicadas, debemos declarar r declaramos ser las
mtsmas conforme a Derecho. sin hacer expresa Imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
ind~cació.n que prescribe el a~í!=ulo 248.4 de la Ley Orgá~ica 6/1985, y
testlmoOlO de la cual será remItido en su momento a la Oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
mos, T andamos y firmamos.»

E'1 su virtud, de conformidad con lo establecido en la Lev Regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
c;! 1;"'~I), Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
, r' n ,el Ministerio de Defensa 54/1984, de 16 de marzo, dispongo que

....umy cn sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 31 de octubre de 1988,-Por delegación, El Director general
de Plrsonal, José Enrique Serrano Martinez.

Ex(. 108. ")res. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Pt:'rsonal del Ejército.

ORDEN 413/38965/1988, de 31 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento' de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con fecha 9 ,le !Hayo de 1988, en el
recurso contenrioso-admillistral¡ i'a interpuesto por don
,Manuel Brmias Cancelo.

Ex.cmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Manuel Brailas Cancelo, quien

_postula por si mismo, y de otra, como demandada. la Administración
PUblica, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución del Ministerio de Defensa de 30 de junio de 1986, sobre
reconocimiento del empleo de Coronel se ha dictado sentencia con fecha
9 de mayo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Manuel Brañas Cancelo, contra las Resoluciones del
Ministerio de Defensa de 30 de abril y de 30 de junio de 1986, debemos
declarar y declaramos ser las mismas conforme a Derecho, sin hacer
expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia. que se notificará, haciendo la
indicación que prescribe el artículo 284.4 de la Ley Orgánica 6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen
a los efectos legales, junto con el expediente en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de ta Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia,

Madrid, 31 de octubre de 1988.-P. D., El Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.
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